
NUád. 256.-MIERCOLES 28 DE OCTUBRE DE 1908

al .e#^^t
DE LA

PROVINCIA DE +^C?ftDOBF^
Articnlo 1.° Laa leyee obligarén en la Peninenla, ielas Ba-

4ares y Canariea, Q los veínte dias de 4n promulgeción, ai eIt
dlas no se diapneiese otra eosa. Se ent;ende hecha la promnl-
Racién el día en qae termina la insereión de la ley ea la 6a-
ata o^al.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcnea de an onm-
plimiento.

Art. 8.° Lae le^es no Lendrán efecto retroactivo, ai no dis-

Dnaieren lo contn►rio. (Códiqo cinil rriga^tc).

Beal decreto de 26 de Abril de 1900.-Art. 2.3. I.as Corpóra-
oionea provincialea y mni^icipeles ebonarán, en primer térmi-
so, sl Notario b Notarioa qne antoricen las enbastas, los de-
techoa por ellos devengadoa y loa eoplementoa adelantados
por los mismos, aai como loa derechoa de inaerción de loa
annncioa en loa periódicos oficialea, cnidando de reintegrarse
de Irematante, si lo hnbiere, del importe total de los referidoe
^astos, de cnyo oargo son, con arreglo á lo diapneato en la
^81a 8.• del art. 8.°

PARTE ^FICIAL

^re^idencia del Consejo de ^inistros

((+Zaceta del 27 de Octubre.)

S• ^. el REy (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan ain novedad

en su importante salud.

^ _ _ ....,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

^i^isterio de la 6o6ernació^
REAL ORDEN

Vista la instancia que con fecha 8
de Abril último elevan á este biinis-
terio D, Clemente Infante, D. Julián
Cuadra, D, Martín Chico SuArez y
D• Félia Serrano, Regentes de Escue-
las Prácticas anejas á las Normales
3' á los Institutos generales y técnicos,
é individuos de la Junta directíva de
la

Asociación de aquellos funciona-
rios, por ai y en representación de los
demás compaiieros,manifestando:que
ao obstante lo resuelto por la Real or-
den del Ministerio de Fomento, focha
19 de Junio de 1899, y la de este Mi-
nisterio de 29 de Iv'oviembre de 1901,
aunque la casi totalida¢ de las Dipu•
taciones provincialec cump;en perfec-
tameute aqué;las, hay algunas que
dejan de veriflcarlo, 1► sup;icando que
las l;ratificaciones de 5(l0 pesetas que
deben percibir los Regentes de las Es ^
^^elas prácticas, por los servicios que
Arestan como Profecores de los estu-
dios del ^dagisterio de primera enae•
$a°^a, s© cons^gnaran en adelante en
^1 capitulo NII de tos Presupucctoa
proviuciales, y se abonaran á los in-
tereqados por las Tesorerías respec•tiva^,:

^onsiderando que ya se declaró por
la 1`eal ordcu del 3iinisterio de k'o-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR -;

x^.*7 cbxDOSe

Un mea. .
Trimestre.
Seis mesea.
Un eño. .

.
; '
.
.

Pesetas. '. FVABA DA CÓRDOBA Peaetas.

. 8 Un mes. . . 4
•' ;^^ '8 ^6 Trimeatre^ . 11 2b
. . 16 60 Seis ^leses. . 22 60
. . 33 Bn aIIo. , . 4b

Nfamero auelto, 40 eénlinaoe de Z^eaeta.

Se publiew todo°'lo° dla^, ezoepto los domingo^.

NOTA IMPOItTaNTE.-Inmediatamente qne loa sei;orea
Alcaldes y Secretarios reciban eate Bo1.r^Tlx ctispondrán que
se fi^e nn ejemplar en el aitio de coetumbre, donde permene-
cerá hasta el recibo del n{^mero eiguibnte.

mento de 19 de Junio de 1899, que ]as
gratiflcaciones que los Regentes de
laa Escuelas prácticasdeben percibir
por los servicio5 que como Profesores
prestan en las Escuelas Normales, ^e
consignarían en adelante en el capi-
tulo XII de los Presupuestos provin-
oialea, y se abonaríau directamente
á loa interesados en la Caja de la pro-
vincia; y que en este 9entido se dictá
la de este Ministerio de 29 de Noviem-
bre de 1901:

Considerando que estando ya re-
suelta la solicitud de los $egentes de
Escuelas prácticas anejas á las Nor•
males, de que se deja hecho mérito,
por las Reales órdenes menciontidas,
lo único procedente en el caso actual

es recordar á las Diputaciones su
cumplimiento por conducto de los Go-
bernadores respecti^og;

S. M. el REy (Q. D. G.) se ha servi-
do disponer que V. S. recuerde á esa
Diputación el ezacto cumplimiento
de la Real orden de 19 de Junio de
1899 del Ministerio de b'omento.

De Real orden lo digo á P. S. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guartie a V. S. muchos años.
Madrid 16 de Octubre de 1903,-G.

Alix.

Sr. Gobernador civil de la provincia.

("(3aceta„ del día 17 de Octubre.)

MfNISTrRI ŭ CE AGRICULTURA
lndustria, Comércio y Obras ptiblicas

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: A fin do evitar para lo
sucesivo loc ent^rpecimientos ^ dit^•
cultades que en repotidas ocasiones se
han originado al establecer las obras
necesarias para el cruce de carrete-
teras con ferrocarriles por no haberse
preparado oportunaineñte ^ una solu-
ción en perfecta armotjía cen las ne•

Las Leyea, órdenes y annncios que se sianden publicar en
los Boletinea Oĵccúiloa se han da remitir al Jefe polítieo respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editorea de los men-
oionadoe periódicoe.

(Urdenea de 2 áé Abril, de 3 y 21 de Octnbre da 1Sb4.)

Los aeñorea 8eeretarioa cnidarán bajo an mga estrecha-
re9ponsabilidad, de conservar los niYmeroa de eate Boi.n•rn^,
coleccionados pare an encusdereación, qne deheráveri$oare^
a1 final de cada aña •

ADV1^xTZxcia. Conforme con la condición 4.• del pliegw
qae ua aervido de base para la snbaata, no ee inaertar4 ningiia

I edicto b snnncio qne aea a; inetancia de parte ain qne sbonen
loa interc^aadoa el importe de au pnblicación, b garanticen el

pago, A razón de 2b cbntimos. por linea ó parte de ell^, y la
venta de númeroa sueltos á 40 céntiinus.

cesidades del sercicio que unas y
otras vias deben prestar;

S. M. el RFY (Q. D. G.) de acuerdó
con lo propuesto por esa Dirección
general, se ha servido disponer lo si-
guiente:

1.° Cuando las carreteras del Es•
tado en proyecto hayan de cruzar al•
guna linea férrea, los Ingenieros Je•
fes de Obras públicas, antes de redac-
tar el proyecto deñnitívo, pasarán
uno especial del cruce ^ la división
de ferrocarriles correspondiente pa-
ra su informe.

2.' Lo dispuesto en el párrafo an-
terior se hace extensivo á]os replan-
teos previos de carretera3 que ten•
gan su proyecto aprobado, para el
eual no se haya cumplido este requi•
sito.

3.° El Ingeniero Jefe de la Divi-
sión, antes de emitir su informe, pa-
sará el proy ecto á la Compaiiía con-
cesionaria, para que en el plazo de
quince días exponga las observacio•
nes que tenga por con^eniente.

4.' En los ocho dias siguientes, el
Ingeniero Jefe de la División devolve-
rá con su informe el espediente á la
Jefatura de Obras públicas. .

6.° Si ezistiese acuerdo entre lo
propuesto por la Compañía concesio^
ria y la División de ferrocarriles y la
solución indicada por la Jefatura de
Obras públicas, ó si se pudiera llegar
á este acuerdo mediante una pequeña
variación del trazado de la carretera,
que la Jefatura de Obras públicas no
tuviera inconveniente en introducir,
procederá ésta desde luego á la re-
dacción del proyecto definitivo.

6.° Si este acuerdo no existiese y
las variaciones del trazado de la ca-
rretera, necesarias para líegar á él,
fueran de tal importancia que la Je-
fatura de obras I;iiblicas no creycra
conveniente introducirltLS, ©levará ol
espedieute con su informe' á la^ Direc •

1
cidn general, cuyo Centro resolverá
en definitiva.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectos proceden-
tes. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 25 de Septiembre de 1903.-
Gasset.

Sr. Director general de Obras públi-
cas.

("(3aceta del dis 17 de Ootabre.,,)

Ilmo. Sr.: Para la mejor inteligen-
cia del art. 3.' del Real decreto de 1Q
del corriente;

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á
bien ditaponer que las 13 regionea.
agronómicas creadas por el referido
Real decreto, se entiendan constituí-
das en la forma siguiente: La de An-
dalucia Occidental, comprenderá las
provincias de Sevilla, Córdoba, Cádiz
y Huelva; la de Andalucéa Orie^tal,
las de Granada, 1[álaga, Almería p
Jaén; la de Aragón, ^Tavarra y Ilioja,
las de Zaragoza, Huesca, Teruel, Na-
varra f Logroiio. La de Asturias y
1'-rovincia.s Vascongadas, las de San-
tander, Oviedo, Guipúzcoa, VizcayA
y Alava. La de Buleares, la provin-
cia de su nombro, y lo mismo la de
Canarias; la de Castilla Za Vieja, las
de Valladolid, Segovia, Burgos, Avi-
la y Soria; la de Castilla la Nzceva, las
de Madrid, Toledo, Guadalajara y_
Cuenca; la de Cataluña, las de Bar-

^ celona, Tarragona, ílerona y Lérida;
• la de GalrciR, las dr La CoruHa, Lu-

go, Orenso y Pontevedra; la do la
][ancha y Exfrcmadurs, las de Ciu-
dad Real, Albacete, Cáceres y Bada-
joz; la de León, las provincias da 7a-
mora, León, Salamanca y Palencia;
y la de Levante, las de Valencía, Ali-
cante, Castellón y Murcia.

^ De Real orden lo digo á V. I. paraa
^ au eonocimiento y efectos consiguien-
° tes. Dios guarde A V. I. mnchos afios.
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^' adrid 14 de Octubre de 1903.-
^nsaet.

Sr. Director general de Agricultura,
Industria y Comercio.

("(iaceta„ del dle 18 de Octnbre.)

llELEQACION DE HACIENDA

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 29(i6

ANLTN^xQ

Habiendo sufrido eatravío los res-
auardos de varios depósitos consti-
i^^idos en díferentes fechas en esta 3u•
<^..rsal de la Caja general, á favor del
l^. vuntamiento de Montoro, de esta
,^rc^^ incia, por los conceptos de ^Cor•
h^^raciones civiles^ y ^Tercera parte
del ts0 por !00 de Propios^, cuyos por•
menores se detallan á continuacibn,
se hace saber por medio del presente
anuncio, con el Sn de que puedan ser
presentados en esta Delegación en el
término de dos meses, desde el dia de
Ii>` fecha de la publicación de este
anuncio, transcurridos los cuales que-
darfin nulos y sin ninĝún valor á los
efectos para que fueron egpedidos.

Detaller de los resg^ardos
de referencia.
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Córdoba 22 de Octubre de 1903.-
>:'rancisco Jáudenes. ^

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núnc. 2964

$abiéndoseme honrado por el ea^
celentisimo señor Ministro del ramo
con el cargo de Administrador de Ha •

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cienda de esta provincia, por Real
orden de 26 de Septiembre último,
me he posesionado del mismo el día
14 del corriente.

A1 hacerlo páblico en este periádi-
co oficial para conocimiento de los se•
ŭores Alcaldes, Secretarios y demás
entidades que con esta dependencia
se hallan en constante relación, me
complazco en ofrecer á todos mi e8
caz cooperación para tado aquello
que pueda redundar, tanto en bonefi-
cio del Estado como de las Corpora-
ciones que representan, así como es-
pero que no ha de faltarme sn leal
concurso para el fiel cumplimiento de
los muchos servicios á mi gastián en^
comendados.

Córdoba 23 de Octubre de 1903.-
Emilio Yela Hidalgo.

Núm. 29s6

NEGOCIADO DE II3DU^TRIAL

En vista de la instaacia formulada

por la mayoría de los dueños de las

fondas y hoteles de esta capital, pi

diendo la agremiación, esta Admioís-

tración les concede el gremio, según

lo dispuesto en el caso 3.° del art. 74

del reglamento vigente de Industrial,

que teudrá lugar el día 30 del mes ac-

tuai, á lay dos de la tarde, y en el lu-

gar que ocupan estas oficinas, pla-

zuela de la Trinidad, núm. l, cuyos

actos ^ervirán de base para la forma-

ción de la matrlcula que ha dé regir

en el prózimo año natural de 1904,

procediéndose á la elección de Sindi-

cos y C^aaificadorea á quienes la ley
les eucomienda la designacián de cuo-

tas.

Conforme dispone el art. 86 del
reglameuto antes citado, no podrá
concurrir á la elección de Síndicos y
Clasificadores nin ;ún indivíduo que
no estó matriculado en el gremio rea-
pectivo ^ no haya pagado 1a contri•
bució q correspondieute al tYltimo tri-
mestre, ]o cual se justificará por el
oportuno recibo, siendo además in-
dispensable la eshibición de la cédu-
la personal del corriente ejercicio.

Si en el dia y hora señalados para
la reunióu del referido gremio no con-
curriera á esta Administración indi-
ví.auo aláur^o de los mismos ó si, re-
unidos, se negaran á deliberar ó vo-
tar con arreglo al art. 85 del regla-
mento, se entenderá que el gremio
renuncia á su derecho de nombrar
los Sindicos y Clasificadores, en cuyo
caso la Adminiytración los nombrará
de oficio.

Córdoba 23 de Octubre do 1903.-
El Administrador de Hacienda, Emi
lio Vela-Hidalgo.

Ayuntamientos

BELALCAZAIŝ
Núm. 29b8

Don Jnan ^ianue: Delgado y Delgado, Alcal-
de constitncional de esta villa.

Hago saber: que terminada en bo•
rrador la matrtcula de la contribución
índustrial para el afio prózimo de
1904, queda de manifiesto al público
en la Secretarta del Ayuntamiento,
por el término de quince dias, duran-

te los cuales podrá ser examinada y
se oirán cuantas reclamaciones se
presenten.

Belalcázar 19 de Octubre de 1903.
-El Alcalde, Juan M. Delgado.

AGUILIK

I^ úm. 2963

^

D^a Carlos Carril o Ti^sar, ♦ loald^ pre^i-
d^nte dal Aynntamiento de e3ta ciudad.

Hago saber: que en ♦ irtud á en

contrarae en estado sumamente ruino
so el ediflcio situado en el llano de
las Coronadas, de esta ciKdad, y ha-

biendo eido acordada su demolición

inmediatamente, aegún el oportuno

ezpediente que se in^truye, he acor-

dado por decreto de este dla anunciar

concurso para la adjudicación del de-
rribo de dicho locul, qae tendrá lugar,

dada la premura del caso, al día si-

guiente de aquel en que aparezcs el

presente eII el BOLSTIN OFICIAL, •n

egtas Casas Coneistorialea, á las onc^

de la maIIaIIa.

^g^ilar 24 de Octubre de 1903.-g1
Alcald• Carlos Carrillo.-P. S. ^á.: eI
Secretario, Luís Arco^.

AYUNTAMIENTD DE MUNTILLA

AÑO DF 1903
Núm. 29;30

J1^'$ ^E OCTUBRL

PItES ^IPDESTO DE GASTO.^

Distribución de fondos por capitulos que..para satisfacer las obligaciones
de dicho mes, acuerda este Municipio cen arreglo á lo prescrito en las dispo-
siciones vigentes, á saber:

Ob igacionea de pago

Capítnlos. OBI:I(^A^vI0` E3
i
Inmediato.l Diferib?e.

` Pese`as. I Pesetas.

1.°

^.o

4.°
5.°
6.°
7.°
9.°
10
11.

(3astos del Ayuntamiento ^ 455 92 ^
Policfa de seguridad 1424 40 100
Policia urbana y rural ^ 6141 24 ^
Instrucción pública ^ 97ó ^
Beneficencia ! 763 88 ^
Obras píiblicas ^ ^ I 300
(;orección pública ^ 414 83 .
Cargas ^ ^ , ^
Obras de nueva construcción ^ 1667 OS
Imprevistos I ^ 814 24

TOTAL Í 917^ 37 27$1 27

Voluntario TOTñ.L

Pesetae. Peaet^

. 4ií5 9^
^ 1624 40

4] 6 60 5^^57 84
y ^ 97fi
^ i 763 ^

, I 41^ 83

^ ^ 1667 03
. 814 24

^416 60 12373 14

^riontilla 1.° de Octubre da 1903.-EI Contador, Francisco Ceferino Varo•

Sesión del 2 de Octubre de 1903

Acuerdo.-Vista la precedente distribución de fondos, el Ayuntamiento
acordó aprobarla y que se inserte en el BoLr+.TIV OFICIAL do la provincia, se-
gún previene el art. 12 del fteal decreto de 23 de Diciembre último. •El Alcal'
de, Juan B. Pérez.-El Secretario, José Garcia bloyano.

IZIV'AJ AR

N i^m. 2981

Don Sergio Pavon R.oaales, Alcalde pre^i-
dente del ilnatre Aynntamieato cone:ita-
cional de eeta^ villa.

Hago saber: que al objeto de veri-
ficar la segunda subasta para el
arriendo á venta libre de todas las
especies de consumo de este término,
comprendida la sal, aguardientes,
alcohol y licorea, para el aIIo de 1904,
estan seHaladas estas Casas Capitula-
res el dia 6 del prózimo mes de No-
viembre y hora de diez á doce del
mismo.

Dicha subasta ha de tener lugar
por el siatema de pujas á la Ilana y
con sugeción al pliego de condiciones
que está de manifiesto en la Secreta-
rla de este Ayuntamiento.

El importe total de'. tipo mínimo
para subasta de las especi0s arrenda
bles y recargos autorizadoa es el de
34.923`74 pesetas.

La 6anza que ha de preatarse con'
aiatirá en la cuarta parte de la oan•
tidad en que resulte adjudicado el
arriendo, debiendo depoeitarse en la
Caja municipal.

La garantía necesari,s para hacei
postura ser^. e15 por 100 del importe
del tipo minimo de subasta eapresa•
do, pudiendo esta depositarae poi
cua^quiera de los medioa que autoríZa
el párrafo 7.° del art. 2i 7 del reóla•
mento de 11 de Octubre de 1898.

Las propos?ciones podrán hacerse
solo por un año, siendo a3mísibles
únicamente las que cubran la totali•
dad del tipo minimo referido.

Y 8nalmente, que el remate se ad•
judicará á favor del que resulte hacer
la proposicibn más ^entajosa.

Iznájar 23 de Octubre de 1903-^
Sergio Pavon.--P. S. M•, Antonlo
Narvaez.
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dTJZGAI^CaS

BUJ AL A2^iCE

Núm. 9967

^nn Joaé María (^utiórrea Hépide, Jnea de
primera in •tancia de eate partido.

Hago saber: que en este Juzgado y
por la Escribania del que refrenda tie
siguen autos ejecutivos á instancia de
don Juan Antonio González de Cana-
les y García contra doña Ana Maria
López Obrero y 9rellano, sobre co•
bro de siete mil quinientas pesetas de
principal é intereses, en los cuales se
aacan á pública subasta, que tendrá
lugar el dta diez y ocho de Noviem-
bre próaimo, y hora doce de su ma-
IIana, en la Audiencia de eete Juzga-
do, las fincas propias de la deudora
9ue á continuación se ezpresan:

1•' Un plantío de oli^ar, con sie-
te fanega: y dos celemines de cuerda,
equivalentesá cuatro hectáreas,trein-

ta y ocho áreas y setenta y seis centi•

áreas, con cuatrocientos dos olivos,

radicunte al pago de la caí^ada de las

'Rosas^ ó ^Fuente Agria^, de este

término; linda por Lovante con pro•

piedad de José lsartínez y Pedro Qon

zalez; Sur olivar de don Iiafael de Lo^

ra Bahamonde; Iv'orte otro de los he-

rederoe de Teresa Valera, y Poniente

con tierras de don Nanuel de Rojas

Torrealba, apreciada en ocho mil se-

$enta y cuatro pesetas.

2•a Una suerte de tierra calma

que radica al sitio llamado ^Cerro de

don Joaquín de Córdoba^, de esta po-

blación, ccn dos fane^as, cuatro ce-

lemines y cincuenta y cinco metros,
equivalentes ú una hectárea, cuaren-
ta Y tres áreas y cuarenta y cinc•

céntiáreas; linda por Norte con el ca•

mino de ltilla del Ríu y molino y tie-

rras de don Rafael de Lara; Levante

tierras de don Benito de Coca y Cas

tro; Sur tierras dN don Bernardo Igle-

Yias, don Bernardo Loustalet, don Ma•

nuel de Rojas y he:ederos de doña Jo-

Sefa I'ulomares, y Poniente tierras de

José Garcíu I'riego, apreciada en dos

mil quinientaa pesetas.

`^•a La primerr^ suerte de las dos
en que se ha dividido una haza d•
tierra al sitio del camino ancho, cerro
^Ioral^s ó de don Joaquin de Córdoba,
ruedo y término de esta ciadad, con
cinco fanegas y dos cuartillos de cuer-
da, equivalentes á tres hectáreas,
ocho áreas y sesenta y cinco centi-
áreas; linda por Norte con el camino
que de esta ciudad conduce á Villa
de1 Rio; Levante tierras de los here
deros de don Diego 1,daria Torrealba
Y don ^ianuel F;ores blarín; Sur con
el camino quo desde el Barrero con-
duce á la Fuen•Blanquilla, y por po-
niente con el resto d© la haza de doña
Carmen Navarro Lora, apreciada en
la cantidad de cinco mil cuatrocien-
tas veinte y ocho pesetas.

Ad^ertexcias

1•a Los titulos de propiadad de las
fincas se hallan de manifiesto en la
Escribanía, debiendo los licitadores
conformarse con ellos y no tendráa
derecho á ezigir ningunos otros.

2•^ No se admitir!►n posturas qae

28 DE OCTUBRE DE 1903

no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

3.• Para tonpar parte en la subaa -
ta deberán loa licitadores consignar
previ&mente en la mesa det Juzgado
ó en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo de los
bienes, sin cuyo requisito no serán
admitidos, con ezcepción del ejecu•
tante. '

Dado en Bujalance á veintitres de
Octubre de mil novecientoa tres.-
José M.` Gutierrez.-El actuario, Pe-
dro Cantó García.

CÓRDOBA

Núm. 2971

Don Rodrigo Barasona y lrernandea de Mesa,

Jnez mui<icipal del dictrito de ía derecha b
interino de instruccibn de esta cindad y^n
partido.

Por la presente requisitoria se cita
y llama á Francisco Muñoz Sánchez,
conocido por 1Zartón, y Rafael Reyes
Herraz (a) B;usa negra, vecinos de
esta capital, para que dentro del tér-
miuo de diez dias, á contar desde la
inserción en los periódicos BOLETIN
O>•'ICIAL de esta provincia y C^aceta de

Madrid, comparezcan ante este Juz-
gado, establecldo en 1a casa número
dos, calle Rodríguez Sánchez, ó en la
cárcel de este partido, á oir los car•
gos que les resultan en causa que es-
toy instruyendo por austracción de
un baul y una caja de calzado, en ea•
ta Estac ón central de los ferrocarri-
les, previniéndoles que de no verifi-
carlo serán declarados rebeldes, pa^
rándoles el perj ^icio que haya lugar.

A^ mismo tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades, así civiles co-
mo militares é indivíduos de la poli-

cia judicial, procedan á la busca y

captura de expresados aujetos y sien-

do habidos, los constituyan_en prisión

correccional á mi disposic^ón.

Dada en Cbrdaba á veinte y tres de
Octubre de mil novecientos tres.-
Rodrigo Barasona.-De orden de au
seIiorísz, Federico Duarte.

Núm. 2975

Por el presente edicto se cita, lla-

ma y emplaza por término de diez

dia^, á contar desde la inserción del

presente en la (^aceta de Madrid y

BOLETIN 01•,ICIAL de esta provincia,

al autor ó autores de la sustracción

de los efectos y metálico que á conti-

nuación se ezpresan, para que dentro

de dicho término comparezcan ante

este Jutgado, situado an la calle Ro

driguez SAnchez, número dos, á res

ponder de los cargos que les resultau

en sumario que instruyo por hurto;

bajo apercibimiento de que si no com-
parecen les parará el perjuicio á que

haya lugar en derocho.
Al propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades. tanto civiles
como militares é indivíduos de la po-
licía judicial, procedan á la busca de
dichos efectos y metálico y captura
del autor ó autores de la sustracción,
y caso de ser habidos loa pongan á mi
disposición, con las seguridades con-
venientes, en la cárcel de esta capital.

Dado en Córdoba á veinte ^ uno
de Octubre de mil novecientos tres.-

' Rodrigo Barasona.-•El Escribano,
^ l^anuel Guillén.

Metdlico y efectos hurtados

Unos zarcillos de oro.
Veinte arrobas de aceite de oliva.
Veinte y seis duros en plata y tres

en calderilla.

VILLAVICIOSA
Núm. 2972

Don liannel ^Jdurillo Romero, Jaea mnnici-

pal anplente de esta vi?la, en funciones

por estar usando de lieencia •l propie-

tNT10.

Hago aaber: que hallándoae vaca>i-

te el cargo de Secretario de este Juz-

gado municipal, por renuncia del que

lo deaempeñaba, vengo en hacerlo
público por medio del presente, ú fln

de que dentro del término de quince

dias, á contar desde au inserción en el
BOL>^3T7N OFIC[AL de esta provincia,

puedan los aspirantes presentar en

aquella ]a3 solicitudes corre^pondien-

tes acompañAdas de loa documontos á

que oe refiere el articulo trece del

Reglamento de diez de Abril de mil

ochocientos setenta ► y uno, ^i bien ae
hace constar que dicho c,^rgo no tie-

ne otros derechos que los marcados
en el Arancel.

Dado en Villavicio3a á trece de Oc-
tubre de mil novecientos tres.-!!Sa
nuel Murillo.-EI Secretario suplente
interino, Cosm^ Giján.

ALI►IODOVAK DEL CaMPO
Ptúm. '1975

Don Jasó lLod:i^aez y Viestez; Juez de ina-
trucci n de esr.e partido.

Por el presente, que se insertará en
la (^aceta de Madrid y Bolettnes oficia•
les de las provincias de Ciudad Real,

Córdoba y Jaén, se requiere á to-

das las autoridades, así civiles como

militares y agentes de la poticía ju•

dicial, para que procedan á la busca,

captura y conducción á este Juzgado

de las caballerias y efectos que des-

pués se reseiiarán, así como de las

personas en cuyo poder ae encuentren

si no justifican su legitima adquisi-

ción, que f'ueron sustraidas la madru-

gada del veinticuatro de Septiembre

úitimo, d• una cuadra qua Sebastián

Ssinchez Garcia tiene en la villa de

San Loronzo de Calatrava, de este

partido judicial, y por cuyo hecho

me encuentro in^truyendo el corres•

pondiente sumario.

Dado en Alrnodóvar del Campo á
diez y siete de Octubre de mil nove-
cientos tres.-José ftodríguez.-Por
su tnandato, Iudalecio Gil.

Señas de las caóallerfas y efectos

Una mula castafia clara, tirando it
cenizosa, corta de cuerpo y recia de
la barriga, pelada de la cruz, de ca-
torce años, menoa de la marca.

Un mu;o de treinta meses, pelo ne-
gro, con nnos pe'.illos blaucos en el
remolino do la frente, rec o, menos
de la marca.

Doa mantas.

s

MONTORO

Núm. 297G

Cédula de c.itación

En virtud de providencia dictada en
el dla de hoy por ol sefior Juez de ins-
trucción da esta ciudad y su partido

3

en las d ligencias para dar cumpli--
miento á una ord^n de la Audiencia
provincial de Córdoba, procedente deL
rollo de la causa instruida por hurto
contr^ Pedro Vacas Coleto, vecino de^
Córdoba, cíto por medi• de la presen-
te á Bartolomé ^iuñoz Coleto, vecino
de Villanueva de Cúrdoba, y cuyo^
actual paradero se ignora, para qua
el día doce de Noviembre prózimo, g
hora de la una de su tarde, comparez^
ca ante dícha Audiencia provinciat ^^
de Córdoba con el fln da asietir al jui- ^
cio oral y público acordado en dicha
causa, apercibido que de no compa-
recer sin causa legttima que se lo im-
pida incurrirá en la multa de cinco á
cincuenta pesetas.

Montoro veinte y cinco de Octubra
de mil novocientos tres.-Juan Fer-
nández.

AQUILAI^

Nám. 2977

Cédula de citación

En providencia de esta fecha, dic-
tada por el sefior Juez de instrucción
de este partido en el sumario que se
instruye por estafa, á consecueneia
de viajar en el tren sin billete don
Rafael González, residente en Blála-
ga, calle Anguita, número veiuticua-
tro, hécho que tuvo lugar el cuatro da
Julio último, desde esta estación de
ferrocarril á la de 1'uente Jenil, se
ha acordado citar al don Rafael Gon-
zález, cuyo actual paradero se igno-
ra, para que en el término de diez
días,contados desde la inserción de
la presente en los Boletines oficialea
de esta provincia y la de Málaga,
comparezca ante este Juzgado, al oli-
jeto de oirle en declaración; aperci•
biéndole que de no veríficarlo le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Aguilar veinte y dos de Septiem-
bre de mil novecientos tres.-El act
tuario, por mi compaiiero señor He-
redia, Timoteo Sánchez.

C A B R A

Núm. 2978

Céd^da de citación

EI s•tlor don Diego Carrrión y Co-
rral, Juez de instrucción de este par-
tido, ha acordado en las diligencias
sobre cumplimiento de una carta or-
den de la Audiencia provincial da
Córdoba y en providencia de este día,
se cite en forma á la testigo Ddaria
Manuela Cab3zuelo Caballero, vecina
de Carcabuey, é ignorárse e q la ac-
tualidad su paradero, para qne com-
parezca el dta diez y ocho de Diciem-
bre prógimo, á las doce de su maíiana,
anteegpresada Audiencia, en cuyodia
y hora tondrá lugar la celebración del
juicio oral y púb',ico de la causa se-
guida por oste Juzgado por falsedad
contra Juan María 03una Trillo y
Bernarda Q^xintero Mui'ioz; bajo las
prevencionas que de no comparecer
incurrirá en la multa de cinco á cin-
cuenta pesetas.

Y para que tenga lugar dicha cita-
ción ezpido la presente cédula, que
será inserta en el BoLFTIN OF1cIeL de
la provincia en Cabra á veinte y uno
de Octubre de mil novecientos tres.
-Elactuario, LicenciadoAlfredoHur-
tado.
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Comisaría de Gllvrra de Górdoba

Circular núnc. 2962

INTERVENCION DE tlUBIINISTRO

DE PUEBLO

Los sefiores Alcaldes de los pue-
blos se servir^n remitir á esta Comi-
saria de mi cargo, el dia 1.° de No-
viembre, las relaciones de los sumi-
nistros que hayan hecho á fuerzas
del Ejército y Quardia civil en el co•
rriente mes, para liquidarlas seguí-^
damente, ^ fin de que puedan abo•
narse dentro del ejercicio actual los
que afecten al capitulo V, art. l.° del
crédito de maniobras, cuidando ds
seguir^presentándolas en lo sucesivo'
dentro de los veinte primeros dias del
mes siguiente al del suministro, con-
forme á lo mandado en el art. 6.° de
la Instrucción de este servicio, apro-
bada, por Real orden de 9 de Agosto^
ae is^7.

Córdoba 23 de Octubre de 1903.^
E1 Comisario de Guerra, Alejandro P•
del Villar.

svs.^►.sT.^.

El día S de Noviembre prógimo, ^'

las doce del dia, tendrá luga^ en 1a

casa de préstamos LA FORTUNAr

Santa Victoria, 3, la de los lotes que

estén cumplidos y no hayan sido rer

novados 6 desempeñados. Lo que aa

anuucia para conocimiento de los in'

teresados.

SECClO^ LE A^UNCI^S_.

Elecciuo^s ^^u^icipalcs
La nzodelación ií^^^

presa pa^•a las próxi^
mas elecciones, se ha-
lla de venta en la im^
prenta del "Diario de
Córdoba,, Letrados 1 ^
^_. __^_ -

Repartimie ntos
de las riquezas rústica y urhanas^
sus listas cobratorias y estados•

REFUl^TTDICION
del Amillaramiento y Apéndice d^
las riquezas rústica, pecuaria 3^
urbana.

I^i^tas de em.b^.^q^^^
con arre^?a al últi,ro znodelo.

RECIBO S
para la cobranza del impuPsto d^
consumos. ^^P

Imprenta del DIARIV D^ D^^`^
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